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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000097 – SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE 
CARGADORES DE BATERIAS EN SUBESTACIONES DE 
METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el apartado 9 Indicadores de Servicio / Suministro, 
en lo referente a Tiempo entre fallos Tf, se indica lo siguiente:  

Se valorará que el licitador incluya en su oferta técnica el tiempo entre fallos del cargador de 
110+baterías ofertado, este valor no podrá ser en ningún caso inferior a 250 días. 

Según fabricantes consultados, el concepto de MTBF (Mean time between failure) o Tf (tiempo 
entre fallos), no se puede usar para baterías.  

¿Nos pueden confirmar que este Tf sólo aplica a los cargadores? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que, efectivamente, el Tf (Tiempo entre fallos) sólo 
aplica a los cargadores. 

 

En Madrid, a 28 de mayo de 2020. 
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